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1.       Antecedentes 
 
1.1 Durante la Primera Reunión del Panel de Expertos de Estructura de los LAR (RPEE/1), 
celebrada el Lima, del 4 al 6 de diciembre de 2006, se adoptó la Conclusión RPEE/1-03 – Nueva 
Estructura del LAR CIAC, mediante la cual se concluyó que el proyecto de LAR CIAC desarrollado por 
el Comité Técnico en diciembre de 2005, se adapte a una nueva estructura bajo el LAR 141, LAR 142 y 
LAR 147, tal como la mayoría de los Estados de la Región tenían organizados sus reglamentos 
nacionales, lo cual facilitaría el proceso de armonización de los mismos. 
 
1.2 Conforme a la nueva estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR, 
durante la Primera Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina Aeronáutica, 

Resumen 

Esta Nota de Estudio presenta el análisis del texto de las Secciones 147.120 a 147.135 del Capítulo 
B – Certificación del LAR 147 – Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil para formación de 
técnicos de mantenimiento de aeronaves, para ser evaluada y validada en la Cuarta Reunión del 
Panel de Expertos de Licencias al Personal.  
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− Anexo 1, Enmienda 168 
− LAR 65, Capítulo D, Segunda Edición. 
− Documento 9401 Manual referente a la creación y funcionamiento de centros de instrucción 

aeronáutica, Primera Edición, 1983. 
− Documento 7192 Manual de Instrucción, Parte D-1, Segunda Edición 2003 
− FAR 147 – Escuelas de Técnicos de Mantenimiento de Aviación, FAA 
− Parte 66 y 147 Reglamento (CE) No. 2042/2003  (EASA/JAA) 
− Modelo de Regulación de Aviación Civil – Parte 3, FAA 
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llevada a cabo en Lima, Perú del 16 al 20 de abril de 2007, mediante Conclusión RPEL/1-09 se aprobó 
la estructura específica del LAR 147 con la denominación de “Centros de Instrucción de Aeronáutica 
Civil para formación de técnicos de mantenimiento de aeronaves”. 
 
1.3 Por lo indicado, el Comité Técnico desarrolló en mayo de 2007 el Proyecto de la Primera 
Edición del LAR 147, en base a la nueva estructura aprobada. 
 
2. Análisis 
 
2.1 Durante el desarrollo de la tarea asignada RPEL-2/3, se llevó a cabo la revisión al texto de las 
Secciones 147.120 al 147.135 del Capítulo B - Certificación del LAR 147, utilizando los siguientes 
parámetros:  
 

a) Verificar que el texto cumple con las normas y métodos recomendados en el Anexo 1. 
b) Verificar que se observen los principios de lenguaje claro. 
c) Verificar si existen comentarios de los Estados debidamente sustentados para ser admitidos 

como una oportunidad de mejora. 
d) Garantizar la armonización mundial y regional. 
 

2.2 A continuación se detallan los resultados del análisis de cada una de las secciones materia de 
la presente Nota de Estudio: 

 
Cuadro # 1 

LAR 147, CAPÍTULO B - CERTIFICACIÓN 

Sección Título de la Sección Comentarios 

147.120 Duración del certificado Revisada y validada 
147.125 Contenido mínimo del certificado En el párrafo (b) (3) que se refiere al 

contenido de las ESINS, aplicar el 
principio de lenguaje claro, para un 
mejor entendimiento del 
requerimiento, proponiendo lo 
siguiente: 
 
(3)   la fecha de emisión, que deberá 

figurar y período de validez de 
en cada página emitida. 

 
147.130 CIAC Satélite Mejorar la texto del párrafo (b) de 

esta sección, toda vez que el término 
“requeridas” no es adecuado al 
contexto de la norma: 
 
(b)   La AAC emitirá las ESINS con 
la descripción de las operaciones 
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Cuadro # 1 

LAR 147, CAPÍTULO B - CERTIFICACIÓN 

Sección Título de la Sección Comentarios 

requeridas y autorizadas para cada 
CIAC satélite. 

147.135 Dirección y organización Se propone precisar en el párrafo (d) 
que el gerente responsable no puede 
delegar sus responsabilidades, 
quedando el párrafo como sigue: 
 
(d) El gerente responsable puede por 

escrito delegar,  por escrito, sus 
funciones, pero no sus 
responsabilidades, a otra persona 
dentro del CIAC cuando sea 
autorizado por la AAC. 

 
 
 

 
3. Conclusiones 
 
3.1 De acuerdo a las consideraciones expuestas, se presenta en el Apéndice A de esta nota de 
estudio la propuesta de mejora al texto de las secciones 147.120 al 147.135 del Capítulo B del LAR 147.  
 
4. Acción sugerida 
 

Se invita a la Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal a: 
 
a) Tomar nota de la información proporcionada en la presente nota de estudio; y 
 
b) validar o emitir comentarios que consideren pertinentes relacionados con la 

propuesta de mejora presentada.  
 

- FIN - 
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PROPUESTA DE MEJORA DEL CAPÍTULO B DEL LAR 147 
SECCIONES 147.120 AL 147.135 

 
 
Capítulo B: Certificación 

………. 

147.120 Duración  del certificado 

 
(a) El CCIAC se mantendrá vigente  hasta que se renuncie a él, sea suspendido o cancelado  por la AAC 

que lo otorgó,   de conformidad con lo requerido en este reglamento.   
 
(b) El CCIAC tendrá vigencia indefinida, sujeto al resultado satisfactorio de  una auditoria que realizará 

la AAC que otorgó la aprobación, cuyos períodos no deberán exceder los veinticuatro (24) meses, de 
acuerdo al programa de vigilancia que al efecto tenga establecido la Autoridad de Aviación Civil. 

 
(c) El titular de un CCIAC que renuncie a él o haya sido suspendido  o cancelado, no puede ejercer los 

privilegios otorgados y debe devolver dicho certificado a la AAC que lo otorgó de manera inmediata, 
después de haber sido formalmente notificado por ésta. 

 
(d) Las causas para suspender o cancelar un CCIAC, están señaladas en la sección 147.155 de este 

reglamento.  
 
(e) No obstante lo señalado en el párrafo (b) de esta sección, todos los programas de instrucción 

aprobados por primera vez a un CIAC tendrán carácter provisional y sólo después de  doce (12) 
meses si el resultado de su ejecución es satisfactorio para la AAC, serán aprobados en forma 
definitiva. 

   
(f) Lo indicado en el párrafo (e), no impide a la AAC cancelar la aprobación o solicitar su modificación, 

cuando encuentre en cualquier momento deficiencias en su aplicación. 
 
147.125 Contenido mínimo del  certificado 
 
El CCIAC consistirá en dos documentos de acuerdo a lo siguiente: 
 
(a) Un certificado firmado por la AAC, especificando:  

 
(1) El nombre  y ubicación de la sede principal de operaciones del CIAC, así como el 

correspondiente al CIAC satélite, si fuera aplicable.  
 

(2) los nombres comerciales incluidos en la solicitud bajo los cuales pueden realizar operaciones, 
así como la dirección de cada oficina comercial usada por el titular del certificado; 

 
(3) las ubicaciones de las instalaciones autorizadas para las operaciones; y 
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(4) la fecha de emisión. 
 
(b) Las ESINS indicando además de los datos señalados en el párrafo (a) de esta sección, lo siguiente:  
 

(1) Las categorías de instrucción aprobadas, de acuerdo a las habilitaciones señaladas en la 
Sección 147.115; 
  

(2) otras autorizaciones, aprobaciones y limitaciones emitidas por la AAC, de acuerdo con las 
normas aplicables a la instrucción conducida por el CIAC; y 
 

(3) la fecha de emisión, que deberá figurar en y período de validez de cada página emitida. 
 

147.130  CIAC satélite 

(a) El titular de un CCIAC puede conducir la instrucción de acuerdo con las ESINS aprobadas por la 
AAC en un CIAC satélite, si: 

 
(1) Las instalaciones, equipo, personal y contenido del curso del CIAC satélite reúne los requisitos 

aplicables; 
 
(2) los instructores del CIAC satélite están bajo la supervisión directa del personal directivo del 

CIAC principal; 
 

(3) el titular del CCIAC solicita autorización a la AAC por escrito, por lo menos con treinta (30) 
días de anticipación a la fecha   que el CIAC satélite desea iniciar  las operaciones; y 

 
(4) las ESINS del titular del certificado reflejan el nombre y la dirección del CIAC satélite y los 

cursos ofrecidos aprobados, que pueda desarrollar.  
 
(b) La AAC emitirá las ESINS con la descripción de las operaciones requeridas y autorizadas para cada 

CIAC satélite. 
 
147.135 Dirección y organización   
 
(a) Un CIAC debe contar con una estructura de dirección que le permita la supervisión de todos los 

niveles de la organización,  por medio de personas que cuentan con la formación, experiencia y 
cualidades necesarias para garantizar el mantenimiento de un alto grado de calidad en la instrucción. 

 
(b) Los detalles de la estructura de dirección, indicando las responsabilidades individuales, que serán 

incluidos en el Manual de Instrucción y Procedimientos (MIP). 
 
(c) El CIAC designará un gerente responsable que cuente con la autoridad corporativa  para asegurar 

que toda la instrucción puede ser financiada y llevada a cabo según los requisitos establecido por la 
AAC. 

 
(d) El gerente responsable puede por escrito delegar,  por escrito, sus funciones, pero no sus 

responsabilidades, a otra persona dentro del CIAC cuando sea autorizado por la AAC. 
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(e) El CIAC designará a una persona o grupo de personas cuyas responsabilidades incluyan la 

planificación, realización y supervisión de la instrucción, incluido el monitoreo del sistema de 
garantía de  calidad que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en este reglamento.  

 
(f) La persona o grupo de personas señalados en el párrafo anterior (e), responderán de sus acciones ante 

el gerente responsable. 
 
(g) El personal señalado en los párrafos (c) y (e) debe ser aceptado por la AAC. 
 

 

---------------------- 


